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• SE APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE ATLACOMULCO 2024.

• SE AUTORIZA LA APLICACIÓN EN NÓMINA DEL SUELDO DIARIO Y QUINCENAL VIGENTE EN 2024 DE LOS 
TRABAJADORES QUE GANAN EL SALARIO MÍNIMO.

• SE APRUEBAN LOS  FONDOS FIJOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024.

• SE APRUEBA EL INCREMENTO DEL 7.8% EN LA RENTA MENSUAL DE LOS LOCALES DE LOS MERCADOS ADOLFO 
LÓPEZ MATEOS Y MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, ASÍ COMO LA EXPLANADA JUÁREZ DEL MUNICIPIO DE 
ATLACOMULCO, MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024.

• SE AUTORIZA  A LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL Y A LA TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 7 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE MÉXICO, PARA QUE SE REALICEN LAS BONIFICACIONES EN EL PAGO ANUAL ANTICIPADO DEL IMPUESTO 
PREDIAL, EQUIVALENTE AL 8%, 6% Y 4% SOBRE SU IMPORTE TOTAL, CUANDO SE REALICE EN UNA SOLA 
EXHIBICIÓN, DURANTE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO Y MARZO RESPECTIVAMENTE, DEL EJERCICIO FISCAL 
2024. ASÍ COMO UNA BONIFICACIÓN POR CONTRIBUYENTE CUMPLIDO DEL 8% ADICIONAL EN EL MES DE 
ENERO, 6% EN EL MES DE FEBRERO Y 2% EN EL MES DE MARZO DE 2024.

• SE AUTORIZA A LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL Y A LA TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL 
CONFORME A LO ESTABLECIDO AL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO PARA QUE SE REALICE LA BONIFICACIÓN EN EL PAGO ANUAL ANTICIPADO DEL IMPUESTO PREDIAL,  
EQUIVALENTE AL 34% SOBRE SU IMPORTE TOTAL, CUANDO SE REALICE EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, DURANTE 
EL EJERCICIO FISCAL 2024, A FAVOR DE PERSONAS PENSIONADAS O JUBILADAS, PERSONAS EN SITUACIÓN 
DE ORFANDAD MENORES DE 18 AÑOS A TRAVÉS DE LAS PERSONAS QUE LEGALMENTE LOS REPRESENTEN 
DE ACUERDO CON LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SEGÚN CORRESPONDA, PERSONAS EN SITUACIÓN 
DE DISCAPACIDAD, PERSONAS ADULTAS MAYORES, VIUDAS O VIUDOS, MADRES SOLTERAS SIN INGRESOS 
FIJOS Y AQUELLAS PERSONAS FÍSICAS, CUYA PERCEPCIÓN DIARIA, NO REBASE DOS SALARIOS MÍNIMOS 
GENERALES VIGENTES, ASÍ COMO A AQUELLAS PERSONAS LIBERADAS CON MOTIVO DE AMNISTÍA ESTATAL. 
LA BONIFICACIÓN INDICADA, SE APLICARÁ AL PROPIETARIO O POSEEDOR QUE ACREDITE QUE HABITA EL 
INMUEBLE Y CUYO USO SEA ÚNICAMENTE HABITACIONAL; PARA EL CASO DE QUE EXISTIERA MÁS DE UN 
INMUEBLE QUE CUMPLA CON ESTAS CONDICIONES, EL BENEFICIO SOLO SERÁ APLICABLE A UNO DE ELLOS.

• SE AUTORIZA A LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL Y A LA TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL PARA 
QUE SE REALICE LA BONIFICACIÓN EN EL PAGO ANUAL DE LOS DERECHOS DE PERPETUIDAD DE FOSAS EN 
LOS PANTEONES MUNICIPALES,  EQUIVALENTE AL 34% SOBRE SU IMPORTE TOTAL, DURANTE EL EJERCICIO 
FISCAL 2024, A FAVOR DE PERSONAS PENSIONADAS O JUBILADAS, PERSONAS EN SITUACIÓN DE ORFANDAD 
MENORES DE 18 AÑOS A TRAVÉS DE LAS PERSONAS QUE LEGALMENTE LOS REPRESENTEN DE ACUERDO CON 
LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SEGÚN CORRESPONDA, PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD, 
PERSONAS ADULTAS MAYORES, VIUDAS O VIUDOS, MADRES SOLTERAS SIN INGRESOS FIJOS Y AQUELLAS 
PERSONAS FÍSICAS, CUYA PERCEPCIÓN DIARIA, NO REBASE DOS SALARIOS MÍNIMOS GENERALES VIGENTES, 
ASÍ COMO A AQUELLAS PERSONAS LIBERADAS CON MOTIVO DE AMNISTÍA ESTATAL. LA BONIFICACIÓN 
INDICADA, SE APLICARÁ AL PROPIETARIO DE LA FOSA Y ÚNICAMENTE EN UNA TITULARIDAD.
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